RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE DICIEMBRE  DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0007757, Ent. N° 6671/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera relacionadas con la Licitación Pública Nº 09/2013 convocada para la adquisición de tres camiones compactadores de residuos sólidos; 
RESULTANDO: 1) que en el Artículo 07 del Pliego Particular de Condiciones se exige que se presente la siguiente documentación: constancia de haber adquirido el Pliego Particular, poder en caso de corresponder con firmas certificadas por Escribano Público para actuar ante la Intendencia, recibo de depósito de la Garantía de Mantenimiento de Oferta, presentación de certificados de estar al día con la Dirección General Impositiva, Banco de Previsión Social y Banco de Seguros del Estado (Ley 16.074) y Certificado del Registro Nacional de Actos Personales por el mandatario, por deudas alimentarias;      

 2) que efectuadas las publicaciones legales, al Acto de Apertura realizado con fecha 30/09/13 se presentaron las siguientes firmas: 

Servipiezas  S.A., Rodopiezas Ltda., Cía. Araminta S.A. y Existir S.A.;
 3) que previo informe técnico, la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 24/10/13 sugiere la adjudicación,  a la firma que obtuvo el mayor puntaje comparativo, Rodopiezas Ltda, según el siguiente detalle: - tres equipos recolectores de residuos Iveco Tector, Scorza C.S.6 con garantía de 3 años o 360.000 Km por un total de U$S 394.641;  

 4) que el Intendente, mediante Resolución Nº 10836 de fecha 05/11/13, dispuso la adjudicación, de conformidad con lo aconsejado por la Comisión Asesora;  
 5) que se deja constancia que la disponibilidad se encuentra excedido en $ 5:870.080, Objeto del Gasto 3.5.2, Programa 105; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 07 del Pliego  exige que en la propuesta se agreguen documentos que no están directamente vinculados a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;                                    

 2) que además no se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F. al comprometer un gasto sin crédito disponible;                                                               
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos, y  

2) Devolver las actuaciones.
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